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Promueven reforma para que la falta de experiencia no sea moƟvo de 
discriminación en el mercado laboral 

 
Boleơn No. 0655 
 
• La juventud no puede seguir enfrentando obstáculos para acceder a su primer empleo: diputado Corona 
Arvizu (Morena) 
 
El diputado Armando Corona Arvizu (Morena) promueve una iniciaƟva que reforma la Ley Federal del 
Trabajo, para señalar que no podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los 
trabajadores por moƟvo de experiencia y que queda prohibido a los patrones o a sus representantes 
negarse a aceptar trabajadores por esa razón. 
 
La modificación al párrafo segundo del arơculo 3º y la fracción I del arơculo 133º de dicho ordenamiento, 
turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, argumenta que la juventud de México no puede seguir 
enfrentando obstáculos para acceder a su primer empleo, por lo que es urgente que desde el ámbito 
legislaƟvo se promueva un cambio estructural que garanƟce su plena inclusión en el mercado laboral.  
 
Por ello, agrega, la eliminación del requisito de experiencia previa no solo beneficiará a la juventud, sino 
fortalecerá el desarrollo económico y social del país, pero es necesario que las políƟcas públicas, así como 
el marco legal vigente se adapten para reflejar esta realidad y abrir oportunidades a quienes más lo 
necesitan. 
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Considera que este cambio no solo es cuesƟón de jusƟcia social, sino de aprovechar el potencial de una 
generación que, si bien enfrenta retos, Ɵene la capacidad de contribuir de manera significaƟva al 
crecimiento económico del país. 
 
Refiere que en muchos casos los jóvenes recién egresados de insƟtuciones educaƟvas Ɵenen habilidades, 
conocimientos y competencias actualizadas, pero se les niega la oportunidad de demostrarlas debido a 
una exigencia que favorece la exclusión. Las empresas, al imponer este filtro, pierden la oportunidad de 
contar con talentos emergentes que podrían aportar nuevas ideas y perspecƟvas innovadoras. 
 
Expone que México cuenta con una población juvenil significaƟva y que según datos del InsƟtuto Nacional 
de EstadísƟca y Geograİa más del 30 por ciento de la población nacional está consƟtuida por jóvenes 
entre los 15 y 29 años. Sin embargo, el mercado laboral no ha sido capaz de absorber a este sector de 
manera adecuada.  
 
La tasa de desempleo juvenil --añade-- es considerablemente más alta que la del resto de la población, y 
una de las principales barreras idenƟficadas es la falta de experiencia previa 
 
De ahí que la reforma no solo resolvería una barrera injusta, sino crearía condiciones para contar con un 
mercado laboral más inclusivo, equitaƟvo y próspero. También facilitaría el acceso de las personas jóvenes 
a las fuentes de trabajo, combaƟrá el desempleo juvenil y generará entornos más producƟvos. 
 
Precisa que el desempleo juvenil Ɵene consecuencias profundas y duraderas en la vida de las personas, 
toda vez que afecta su desarrollo económico, su bienestar emocional, su autoesƟma y el senƟdo de 
pertenencia.  
 
EsƟma que la falta de oportunidades laborales en edades tempranas puede conducir a la frustración, al 
desencanto con el sistema y, en algunos casos, a la migración o inmersión en economías informales o 
ilegales. 
 
Además, señala, la exclusión laboral afecta a los sectores más vulnerables de la población juvenil, como a 
las mujeres, las personas con discapacidad y aquellos que viven en zonas rurales o marginadas. 
 
Con base en la anterior, destaca que es importante garanƟzar oportunidades laborales sin requisitos 
arbitrarios, ya que la falta de políƟcas inclusivas perpetúa la desigualdad y amplía la brecha social entre 
quienes logran insertarse en el mercado laboral y quienes no. 
 

--ooOoo-- 
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Con reformas laborales, expertos ven estrategia de 
Morena; van a fortalecer su número de 

simpatizantes 
 

 
 

Antes de que concluyera el periodo ordinario de sesiones, el Congreso de la 
Unión dio trámite a dos reformas a la Ley Federal del Trabajo: la llamada “Ley 
Silla” y la ley que busca garantizar los derechos laborales a quienes trabajan a 
través de apps como Didi, Uber y Rappi. 
 
Expertos ven en ello una estrategia de Morena para fortalecer su número de 
simpatizantes. 
 
La “Ley Silla”, que reconoce el derecho al descanso de las personas en un 
asiento con respaldo, fue publicada este 19 de diciembre en el Diario Oficial 
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de la Federación (DOF) y con ello, comenzó a correr el plazo de transición 
para que entre en vigor el 17 de junio de 2025. 
 
Esta legislación estará vigente “a partir de los 180 días naturales siguientes a 
su publicación en el DOF, eso significa que será exigible para los empleadores. 
 
Posteriormente, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) contará con 
30 días para emitir la normatividad correspondiente y las empresas tendrán 
otros 180 días naturales para adecuar sus reglamentos internos”, se lee en el 
decreto. 
 
De acuerdo con datos del sector laboral, tres de cada diez empleados 
afirmaron que trabajan de pie la mayor parte del día o de su jornada, sobre 
todo en aquellos que laboran en comercio al por menor. El 56 por ciento de 
los empleados que trabajan de pie consideró que contar con una silla o 
asiento durante la jornada laboral mejoraría su bienestar físico y emocional 
en el trabajo. 
 
La reforma introduce modificaciones al artículo 132, obligando a los 
empleadores a proporcionar sillas con respaldo en áreas designadas. 
Asimismo, el artículo 133 prohíbe explícitamente la permanencia continua de 
pie, mientras que el artículo 423 regula estos derechos en los reglamentos 
internos de las empresas. 
 
Jesús Moscoso, abogado experto en temas laborales, afirmó que "esta 
reforma no sólo atiende un tema de salud física al reducir riesgos de fatiga y 
lesiones musculares, sino que también refleja un cambio cultural hacia 
entornos de trabajo más humanizados". 
 
El CEO de ESSAD, especialista en la gestión de talento humano, advirtió que la 
ley contempla multas para los empleadores que no cumplan con sus 
disposiciones. Estas multas podrían ir desde 250 hasta 2500 veces la Unidad 
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de Medida y Actualización, lo que equivale a un rango de 27,142 a más de 
270,000 pesos. 
 
Otra reforma en materia laboral fue la aprobación de la iniciativa que regula a 
las plataformas digitales en México. 
 
La modificación legislativa busca mejorar las condiciones laborales de los 
colaboradores de apps como Uber, Didi y Rappi, e incorpora reglas al modelo 
de trabajo en aplicaciones, como criterios para el acceso pleno a la seguridad 
social y derechos laborales, o reglas para el pago de PTU. 
 
Por su parte, los repartidores y conductores de apps deberán respetar los 
mecanismos y sistemas de las plataformas digitales para el seguimiento de la 
conexión y de las horas laboradas; atender las políticas de protección de 
datos y restricciones sobre su uso; abstenerse de prácticas de discriminación 
y acoso sexual u otros actos relacionados. 
 
La senadora morenista Simey Olvera dijo que no se debe permitir que las 
plataformas digitales se conviertan en un refugio “para la explotación 
disfrazada de modernidad”, sino enfatizó que la modernidad debe estar en 
conjunto con garantías para los derechos laborales. 
 
El senador emecista Clemente Castañeda comentó que esta reforma se 
reconoce una relación laboral entre los trabajadores y los empleadores de 
plataformas digitales, lo que implica el reconocimiento de derechos laborales, 
como indemnización, utilidades y prestaciones. 
 
La panista Imelda Sanmiguel comentó que estas plataformas transformaron la 
forma en que se consume y crearon nuevas modalidades de empleo, por lo 
que dijo que esta reforma busca reconocer la dignidad de los trabajadores y 
garantizarles sus derechos laborales. 
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Una vez que se promulgue la reforma en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), entrará en vigor 180 días después de su publicación. Después de esto, 
el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrá 
cinco días para publicar las reglas de carácter general para la afiliación de 
repartidores y conductores, y una vez realizado esto, la autoridad de 
seguridad social contará con 180 días para realizar un programa piloto de 
aseguramiento obligatorio. 
 
Alianza In México, asociación que representa a plataformas digitales como 
DiDi, Rappi y Uber, se dijeron dispuestos a trabajar de manera constructiva 
con las autoridades para asegurar una implementación exitosa que beneficie 
a los repartidores, conductores y plataformas. 
 
“La reforma representa un paso importante hacia la seguridad social para 
quienes utilizan plataformas digitales para generar ingresos. Sin embargo, el 
éxito de este esfuerzo dependerá en gran medida de las disposiciones 
secundarias que sean emitidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social y por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria”, advirtió 
Marath Baruch Bolaños, titular de la organización que reúne a las empresas 
que operan bajo este esquema. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/con-reformas-laborales-expertos-
ven-estrategia-de-morena-van-a-fortalecer-su-numero-de-simpatizantes/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/con-reformas-laborales-expertos-ven-estrategia-de-morena-van-a-fortalecer-su-numero-de-simpatizantes/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/con-reformas-laborales-expertos-ven-estrategia-de-morena-van-a-fortalecer-su-numero-de-simpatizantes/
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https://www.tiempo.com.mx/noticia/proponen_que_falta_de_experiencia_no_sea_motivo_de_no_contrat

acion/ 

 

https://www.tiempo.com.mx/noticia/proponen_que_falta_de_experiencia_no_sea_motivo_de_no_contratacion/
https://www.tiempo.com.mx/noticia/proponen_que_falta_de_experiencia_no_sea_motivo_de_no_contratacion/
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Romero condenó el "uso político" de la 4T en el Presupuesto 2025 de municipios gobernados por 

el PAN 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/jorge-romero-condeno-el-uso-politico-de-la-4t-en-el-presupuesto-2025-de-los-municipios-gobernados-por-el-pan/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/jorge-romero-condeno-el-uso-politico-de-la-4t-en-el-presupuesto-2025-de-los-municipios-gobernados-por-el-pan/
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PAN exige renuncia de Rubén Rocha Moya; Claudia 
Sheinbaum sigue protegiéndolo en “complicidad 

vergonzante” 
 

 
 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados se dijo 
insatisfecho con la renuncia de Gerardo Mérida, de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de Sinaloa, y sostuvo que quien debe deponer el cargo es el 
gobernador Rubén Rocha Moya. 
 
Federico Döring Casar, diputado federal del PAN, exigió a la presidenta 
Claudia Sheinbaum, "ser sensible al dolor que viven los habitantes de Sinaloa 
ante la incompetencia del gobernador". 
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“Al Gobierno federal le hace falta mano dura para combatir a los criminales, a 
la Federación le tiembla la mano para sacar a Rubén Rocha del gobierno del 
estado que tanta sangre ha derramado”, declaró. 
 
Döring indicó que la solución definitiva "al terror, la violencia y las muertes en 
Sinaloa" es la renuncia de Rubén Rocha, "a quien Sheinbaum sigue 
protegiendo en complicidad vergonzante". 
 
“Morena tiene pactos con los delincuentes, el Gobierno no quiere tocar a sus 
propios gobernadores de la 4T ni con el pétalo de una carpeta de 
investigación, eso los hace cómplices”, expuso. 
 
El diputado Döring acusó a las y los legisladores federales de la 4T de “callar 
como momias” ante la sangre que hay en Sinaloa. 
 
“Ya es tierra de nadie, no hay Gobierno y ni las Fuerzas Armadas han podido 
con el poder de los criminales que han ganado terreno en Culiacán 
principalmente”, insistió. 
 
El congresista albiazul añadió que “el PAN exige la renuncia del gobernador 
Rocha y que sea llevado a juicio político, además de que se tendrá que 
avanzar en las denuncias que están ingresadas en la Fiscalía General de la 
República, donde también hay complicidades”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-exige-renuncia-de-ruben-rocha-
moya-claudia-sheinbaum-sigue-protegiendolo-en-complicidad-vergonzante/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-exige-renuncia-de-ruben-rocha-moya-claudia-sheinbaum-sigue-protegiendolo-en-complicidad-vergonzante/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-exige-renuncia-de-ruben-rocha-moya-claudia-sheinbaum-sigue-protegiendolo-en-complicidad-vergonzante/
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Sheinbaum anuncia que revertirá fallo contra México por maíz transgénico con reforma 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-anuncia-que-revertira-fallo-contra-mexico-por-maiz-transgenico-con-reforma/
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Sobre el maíz transgénico, México 

pierde un round ante Estados Unidos 
 

El viernes 20 de diciembre, un arbitraje internacional obligó a México a revisar un 

decreto que prohibía el uso de maíz transgénico en la fabricación de ciertos 

alimentos muy populares. Había sido impugnado por la administración Biden en 

nombre de la defensa de los intereses económicos estadounidenses. 

 

 

 

Para consternación de las organizaciones ecologistas y del gobierno 

mexicano, el golpe final ha llegado: el viernes 20 de diciembre, tras año y 

medio de procedimientos iniciados por el gobierno estadounidense al 

amparo del Tratado de Libre Comercio entre Canadá, Estados Unidos y 

México (T-MEC), un arbitraje internacional ordenó a México retirar o 

modificar un decreto presidencial que prohibía el uso de maíz transgénico 

para consumo humano. 

 

Aunque la decisión da al gobierno mexicano de Claudia Sheinbaum 

cuarenta y cinco días para retirar el decreto, sus efectos reales serán 

prácticamente nulos en el comercio entre ambos países: México produce el 

97 % del maíz blanco no transgénico que sus ciudadanos consumen en 

cada comida en forma de tortillas -85 kg por persona y año, en promedio- y 

que era objeto del decreto.  

 

"Un pilar alimentario y cultural” 

 
Claudia Sheinbaum reaccionó prometiendo que su gobierno responderá a 

esta decisión el próximo año con una reforma constitucional que prohíba 

definitivamente la producción y comercialización de maíz transgénico en 

México. El significado del veredicto es más político y simbólico para el país 

cuna del cultivo del maíz, donde el cereal "es un pilar no sólo alimentario 

sino cultural, más aún en un contexto de cambio climático, donde la gran 

diversidad genética, producto de miles de años de prácticas agrícolas, 

representa una fuerza fundamental para la adaptabilidad", señala 

Monserratt Téllez, miembro del colectivo Sin maíz no hay país. 

 
Sur le maïs OGM, le Mexique perd une manche face aux Etats-Unis 

https://www.lemonde.fr/planete/article/2024/12/22/sur-le-mais-ogm-le-mexique-perd-une-manche-face-aux-etats-unis_6462401_3244.html
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/quedan-como-zombies-organos-autonomos-tras-

decreto-KH14467269 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/quedan-como-zombies-organos-autonomos-tras-decreto-KH14467269
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/quedan-como-zombies-organos-autonomos-tras-decreto-KH14467269
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El ministro Alcántara: “Mi admiración y gratitud hacia López Obrador no estaban en juego, pero yo 

tenía que obedecer a la Constitución” | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-23/el-ministro-alcantara-mi-admiracion-y-gratitud-hacia-lopez-obrador-no-estaban-en-juego-pero-yo-tenia-que-obedecer-a-la-constitucion.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-23/el-ministro-alcantara-mi-admiracion-y-gratitud-hacia-lopez-obrador-no-estaban-en-juego-pero-yo-tenia-que-obedecer-a-la-constitucion.html
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